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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 13 de mayo de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0209/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL Y DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES EN VIA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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Página 116 ( DPCMA 1062/2025 
Céillc-i Canario SIN, Esq Calle ·10, Col. Tolteca, 
/\lc:;1ldia Álvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciuoad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 

l. El 09 de mayo de 2025, personal adscrito a la Dirección de Preservación y Conservación 
del Medio Ambiente·, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el domicilio 
señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, 
la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 09 de mayo de 2025 , personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0511/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como ·del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificácionas Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número A_L-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano José Luis Guzmán Acevedo y Alicia Cruz Ramírez 
ingresada ante este Órgano Político Administrativo, a, la que se le asignó el número DPCMA- 
1062, 117 4, 1211- 2025, donde solicitan la valoración de árboles ue se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN 0511/'2025 
Predio Privado 

UBICACION OPCM/.._. t 06212025 
DPCMA-1174/2025 
DPCMA-1211/2025 

FOLIO: 

q 

Efirrtiriad o el d orni cilio 

�, 1 • 1 • • • f • , 

José Luis Gu:zman Ac1,wedo y 
Alicia Oruz Ramlrez 

DIRECCI N: 
FECHA: 

ANTECEDENTES: 

SOLICITANTE; 

Con baso (!n los artículos 75 numer�I V de la Ley Orpánica de tas Alcaldias: A�lculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambie-ntal de la Ciudad de México y demás raíatlvcs de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADf-001-RNAT-201 S, ss emite el siguiente; 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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� RECOMENDACIONES 
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Arbol con taltos �• ramas rn 
<U coc!omlnantes, tronco :, 8 
e, inclinado a 20• <u < proyectándose sobre la � 
� .e o barcia oenrneírat y arroyo � � 

vehicular, se observó un 
E!:. (IJ � LO � �� -i:? .o Q) 

<JI o .o. tubo de agua pol.ible a una l'l C/) o, o � iii "O _j¿ :, .o distancia de un metro de E·� 9 7 
Q) "' � ... ·t= 55 º· e C1l >. �� C';J :::, o vi Q) separación con el tronco del � e � u e C.l l,C) LlJ ·ª Cl 

ártiol, sus. ralees están 
!? e( � 'o :;;: ñi � e: 

expuestas empujando la 
10 Ol _g e u 

barda perimetral. Se 
::, u .o 

l'l recomienda realizar el !: 
>, 

derribo de- acuerdo con el 
o 

l'l :¡¡ 
numeral 7.4, 1.2 de la NADF- 

001-RNAT-2015. 
Arbo] con tallos y ramas 

codomlnantes, se 
observaron rama.s larqas � e Q. sobre arroyo vehlcctar del o ., � _¡ estacionamiento del predio E; ª' :o o,() 

"' vecino, tronco inclinado a � 'E Q) 
Q) o (1) o 20' recargan'dose en la � l! r.t) "O Ol ·º CJ ,D .le 38 <1l .l!! lll 

,,.. 
:ai <1l "f trabe de la barda. donde se 

2 8 7 o. � � (U B e o iií "Q 8 "" e: 
h,1.y tubería de gas natural e ] ,É <!) t_') w -� ::,, < o :le ¡¡; que abastece a los edificios 2 ll) .o 

de los condóminos. So a: o ¡:: 
recomienda realizar el 

derribo de acuerdo con el 
numeral 7.4.í.2 de la NADF- 

001-RNAT•2015. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN 0511/2025 
Predio Privada 

UBICACI N DPCMA-1062/2025 
DPCMA•1174/2025 
DPCMA-121112025 

FOLIO: 

HORA· 

9 q 

Efirnin a do el do rnicilio 

T • t � 

9-ma.yo-2026 

José Luis Guzmán Acevedo y 
Alicia Ctüi Ramlrez 

FECHA: 
DIRECCI N: 

SOUCITANTE: 

-- :i 
ANTECEDENTES; 

3 

"' Árbol con tallos :>, "C 

"' fl � ccdomlnantes y algunas 
'E 

fü 
111 :s:l .Ol 8 e 1 ramas muertas. Se . "' � recomienda realizar la poda > e; T"" i a 40 7 d> ro «j ro ::, ::, cJ de llmploza de copa (menor 

� 
eo a:i <() l() "' ·w � "t), del 15%) de acuerdo con el 

ro 111 numeral 6.4.2.1.1 de la � -a 
O· NADF-001-RNAT-2015. o. 

Efirrtin ad o el d ornicilio 

Conclusiones 

Prlmera: Dentro de la 

fiFMfFF a yerguen tres árboles: el primero comúnmente conocido con el nombre de Ombü/ Bellasombra (Phytola'cca dio/ca}; dada sus 
características sil rocomlenda el manejo de derribe, los dos árboles restantes conocidos con el nombre de Plrul (Schfnus molle), tos cuales, 
dadas las caracterlstlcas que presentan, ee recomienda ejecutar para uno ol manejo-do poda de limpieza de copa y para el olro r:nanejo de 
derribo respectivamente. 

El manejo para cada árbol y el porcentaje de poda recomendado se encuentran en la casilla de maneJo del dictamen anterior, 

Declaro bafo protesta de decir verdad, que la lntormaclón vertida en este dictamen esta redactada a mi leal saber y entender, y es válida mlentras 
so mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conformo al artículo 40 de la Ley Amb(ental de la Ciudad do México . 

Vo.Bo. 

�--- e·� 
Biol. tlllana Gutlérrsz Franco 

No. De Acreditación 376 

. 
E� 

Filiberto Barrueta Villa 
No, De Acredltaclón 990 

·o P e M A 1 o 6 2 / 2 o 2 s 
Calle Canario S/N, E:,q. Calle 10, Col. Tolteca, 
/\lc,,ildia Alvaro Obregón, C.P. CJ'l150, Ciudad de México. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITA,L Oí: LA THAIS:Sf.OnMACIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION: 

AN'íECEDENTES: 

José Luis Guzmán Aoevedo y 
Alícla Cruz Ramfrcz 

FOLIO: DPCMA-1 W2/2025 
DPCMA-1174/2025 
DPCMA-1211/2025 

UBICACi0N 

Predio Prlvado 
DICTAMEN 0511/2025 

; 

\ 

Eliminado el domicilio 

Arbol-1 Derribo Ombú o Bellasombra (Phyto/acca dloica 

Arbol-2 Derribo PiruV Sc/Jinus molle. 

( 
DPCMA :1.062/2025 

'A ·; ·� 202s '11' - � , .-, 1\nul.k ti�,-\ t?J11J... La Mujer j,:;;i(rt. j;;� Indígena 
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Céille Canario S/N; Ese¡ Calle ro. Col. Toltecc1, 
Ablldia Álvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad de rvlP.XÍCO. 
Teléfo!'IO: sr:í 5276 G700 [XT 7!301 . 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAME�¡ 0511.12025 
Predio Privado 

UBICACI N DPCMA-1062/2025 
DPCMA-1174/2025 
DPCMA-1211/2025 

HORA.: 

FOLIO: 

n g q 

Eliminado el dorn¡c¡'¡o 

' ; � • • 1 •• 

·. )t 
Arbol-3 Poda de Llmpleza de Copa (<15%} PlruV Schfnus molle 

José Luls Guzmár; Acevedo y· 
Arlcia Cruz Rarnlrez 

ANTECEDENTES: 

SOLICITANTE: 

FECHA: "'9-mayo-2025 
t-c-0-,- IR-:-E--,,C_C,.., IO_N_ : ---i 
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,. CIUDAD DE MÉXICO 
c:\¡:,ITAL nr; LA TU,'INSFOl"tMACIÓN 

ALCALDIA ÁL VARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL Y DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES con nombre 
común: Ombu/ Bellasombra/Ph olacca dioica Piru//Schinus molle· ue se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

: SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C. /X EJAN · NT-ES QUINTERO 
�RECTOR DE PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
Arl7rQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

Eurrunado el dorrucrf¡o 

D P CM A 1 O 6 2 / 2 O 2·s 
Calle Canario S/N, E:sq Calle íü, Col. Tolteca, 
/-\lc@ldia Í-\lvnro Obrcqon, C.P. 0·1 ·¡ !SO, Ciudad de Móxico. 
Teléfono: 5::i 5278 G'i'OO. EXT. 7501 
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